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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2021-00687 00 

Procede el Juzgado a continuar el trámite que legalmente 

corresponde al interior del presente asunto, por lo que dispone: 

Téngase por notificado al demandado MARCO ALIRIO RIAÑO 

OLARTE, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

quien, dentro de la oportunidad procesal correspondiente, no contestó 

la demanda ni propuso excepciones de mérito.  

Previo a continuar con el trámite correspondiente para este tipo 

de procesos, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

embargo del bien garantizado con hipoteca (núm. 3° art. 468 C.G.P.).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

96 del 03 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 
consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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